
Tiene cáncer y está sin
atención desde diciembre

MARISOL BRAVO

Desde el 2023 me estoy tratando un cáncer en el Hos-
pital Félix Bulnes. Sin embargo, no he recibido ningún
tipo de atención desde el 19 de diciembre. Ese día me
hicieron un escáner para ver la evolución de mi enferme-
dad, pero a la fecha no le ha llegado el resultado ni al
médico, mucho menos a mí. Los dolores no me dejan
dormir y la situación me quitó hasta las ganas de ali-
mentarme. Necesito que el doctor me reciba.

4
RESUELTO.— Desde el Hospital Félix Bul-
nes nos señalaron que la paciente fue citada

para continuar su atención. 

Error en lentes ópticos
MARCELA ARÁNGUIZ BARRA

En diciembre mandé a hacer lentes ópticos multifo-
cales en Rotter & Krauss del Mall Plaza Oeste con la
receta de mi oftalmólogo. Me los entregaron y, luego de
usarlos unos días, la incomodidad continuaba y no veía
bien de cerca. Me acerqué a rectificar la receta con los
cristales y me extendieron un documento que sugería
realizar los cristales de nuevo debido a un error de la
óptica. Accedieron a realizar la modificación, pero volví
a sentir que no veía del todo bien. Sin embargo, cuando
fui otra vez por el mismo problema, me señalaron que la
garantía ya había vencido.

4
SOLUCIONADO.— Desde Rotter &
Krauss indicaron que se contactaron con su

clienta y que el producto aún está en garantía, así
es que puede hacer la rectificación presentando
una nueva receta. 

La licuadora 
se descompuso

LEONARDO VERGARA

A través de Duty Travel
compré una licuadora Bosch.
Todo bien hasta que en diciem-
bre estaba haciendo un jugo y
empezó a filtrarse el agua. Lla-
mé a servicio al cliente, pero
me indicaron que no entregaban garantías por artículos
menores como el que yo adquirí. Inaudito.

4
RESUELTO.— En Duty Travel nos indica-
ron que ya confirmaron el retiro del pro-

ducto y que la gestión de ingreso al servicio técni-
co será realizada por la misma empresa. Explica-
ron que “el proveedor cambió la representación
en Chile y su red de servicios técnicos”, pero que
este producto sí tiene garantía y realizarán “el
acompañamiento para validar el proceso”.

Letras de la sepultura
DIEGO GAJARDO

Anualmente pago por la mantención de una lápida en
el Parque del Recuerdo de Vespucio, pero al solicitar el
remarcado de las letras me indicaron que la garantía ya
había expirado y que debía pagar extra para que me
realizaran esta labor. Pregunté, entonces, qué incluía la
contratación y señalaron que solo cubre el reemplazo de
la placa, si es que fue rota debido a la intervención de
terceros. No logro entender el “servicio al cliente” que
tienen.

4
SOLUCIONADO.— Desde el Parque del
Recuerdo nos informaron que ya solucio-

naron la petición del lector, enviándole el respal-
do de la gestión que se realizó. Además, lamenta-
ron los inconvenientes. 

Scooter 
sin garantía

JOSÉ YÁÑEZ

Adquirí en marzo del 2024
un scooter Xiaomi 4 Ultra por
un monto superior a los $800
mil. No lo usé durante el últi-
mo mes, debido a una mu-
danza, por lo que me sor-
prendí cuando, al intentar
ocuparlo de nuevo, no fun-
cionó porque la batería no carga. Fui a la tienda y no me
entregaron una solución, sino que me mandaron a un
servicio técnico y allí debo pagar más de $200 mil para
recién partir con el arreglo.

4
RESPUESTA.— Desde la empresa infor-
maron que en la tienda se le entregó una

información errónea al cliente, debido a que el
servicio técnico que le señalaron no es el que
realmente correspondía. A su vez, el producto sí
cuenta con una garantía adicional que otorga
Xiaomi, por lo que el lector debe acercarse al la-
boratorio correspondiente con el scooter y su
cargador, más la boleta, para validar e iniciar el
trámite de reparación. 

No le pagan desde el 2023
EMMA MILLÁN

En el 2023 realicé un trabajo en el SLEP Gabriela
Mistral, pero, a la fecha, no me han pagado esos servi-
cios, siendo que el organismo competente transfirió los
recursos en agosto del 2024. Es sabido que los profe-
sores no contamos con grandes recursos económicos,
por lo tanto necesito que esto se regularice.

4
SOLUCIONADO.— Nos comunicamos
con el SLEP Gabriela Mistral y señalaron

que el 16 de enero se ordenó el pago de los servi-
cios prestados por profesionales de la educación
como Evaluadores Pares. Explicaron que los
montos los determinó el Mineduc el 13 de sep-
tiembre de 2024 y los fondos fueron recibidos a
finales de 2024. A su vez, se comprometieron a
contactar a la lectora para tramitar el documento
tributario respectivo. 

La prenda llegó con alarma
FELIPE JAUREGUI BERHO

Compré una polera a través de la app de Uber Eats
por $17.990 y llegó con el dispositivo de seguridad. Re-
clamé por la aplicación y distintos ejecutivos me dije-
ron que le retirara la alarma o lo llevara a una tienda,
además de ofrecerme un abono de $1.500 en créditos.
Exigí que fuera el repartidor quien hiciera el trabajo,
pero no me respondieron.

4
SOLUCIONADO.— Expusimos el caso a
Uber Eats, pero fue el lector el que nos avi-

só que le ofrecieron disculpas y le reintegraron
el monto total. 

Pasan los días…
ANA MARÍA RAMOS

Por internet compré dos sostenes en Leonisa.cl. Me
debía llegar un e-mail para ir a retirarlos, pero pasaron
los días prometidos y no los mandaron. Reclamé a la
empresa y hasta ahora no contestan.

4
RESUELTO.— Debido a la alta demanda
que tuvieron durante el Cyber y el Black,

los tiempos de entrega se extendieron un poco
más de lo habitual. Le ofrecieron disculpas a su
clienta y se comprometieron a agilizar el proce-
so. La lectora volvió a escribir para informar que
ya recibió el pedido.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D / Santiago, a
linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Conozca las nuevas normativas tributarias
que entrarán en vigencia este primer semestre

* Estas modificaciones, incluidas en las Leyes N.º 21.713 y N.º 21.716,
buscan combatir la evasión y elusión fiscal, aunque también presen-
tan desafíos adicionales a las empresas.

El sistema tributario experimentará cambios
significativos este año, con reformas destinadas a
aumentar la transparencia y fortalecer la recauda-
ción fiscal, impactando directamente a emprende-
dores, pymes ycontribuyentes. 

Fernando Saavedra, CEO de Ferconsultor y abo-
gado tributario, explica que “entre los cambios más
destacados está el posible aumento de la tasa del
impuesto corporativo para las pymes, que podría
pasar del 12,5% al 25% si no se alcanza un acuerdo
político sobre el proyecto de reforma tributaria”.

Dado el impacto de estas normativas, desde Ferconsultor recomiendan a
las pequeñas y medianas empresas consultar con asesores tributarios y revi-
sar en detalle las disposiciones de las leyes para entender plenamente sus
implicancias. Adaptarse a estos cambios será clave para que los contribuyen-
tes cumplan con las nuevas regulaciones y gestionen de manera eficaz su
carga fiscal en el nuevo contexto económico:

ENERO:
1.- Modificación de la Tasa de Interés Penal: Esta tasa es del 1,5% men-
sual y será reemplazada por una tasa variable basada en el mercado.
2.- Reporte de abonos en cuentas bancarias: Las entidades financieras
deberán informar al SII sobre cuentas que reciban más de 50 abonos de
diferentes fuentes en un mes o más de 100 en un semestre. Ferconsultor ase-
gura que por no hacerlo, de forma oportuna y completa, podrá ser sancionado
con el equivalente a 1 UTA, según corresponda en cada caso.
3.- Operaciones de alto valor: Las transacciones entre 50 y 135 UF podrán
realizarse mediante cualquier medio de pago, siempre que se respalde la iden-
tidad del pagador.
4.- Plan piloto de multi jurisdicción: El SII implementará un plan piloto en
las regiones Metropolitana, de Valparaíso y Biobío, permitiendo fiscalizacio-
nes en distintas jurisdicciones sin afectar los derechos del contribuyente.

ABRIL:
1.- Cambios en el IVA para exportadores: Los exportadores que realicen
un término de giro deberán acreditar que, en un lapso de 36 meses al último
embarque, hicieron exportaciones equivalentes al total del impuesto reem-
bolsado.
2.- Exigencia de inicio de actividades para plataformas de interme-
diación: A partir del 24 de abril, plataformas digitales y otros actores debe-
rán exigir a sus usuarios la acreditación de inicio de actividades ante el SII.
3.- Denuncias anónimas con recompensa: Se permitirá que denunciantes
anónimos reporten ilícitos tributarios a cambio de una recompensa; no obs-
tante, el experto asegura que las denuncias falsas serán sancionadas.

MAYO: 
1.- Establecimiento del Consejo Tributario: Se constituirá el Consejo Tri-
butario, integrado por el director del SII y cuatro consejeros seleccionados
mediante el sistema de Alta Dirección Pública.

B A N C O  D E  D A T O S

Autos sin patente
y sin fiscalización

¿Seré el único a quien le llama
la atención la gran cantidad de au-
tos circulando sin patente? No es
normal, bajo ningún punto de vis-
ta, que haya tantos vehículos en
esa condición. ¿A todos les roba-
ron las placas? Prejuiciosamente,
lo dudo y creo que lo hacen para
vulnerar los cobros de las autopis-
tas o los controles por cámara.

Carabineros y el Ministerio de
Transportes deberían hacer con-
troles circulando y no solo en sec-
tores predefinidos; ahí se darían
cuenta de lo que digo.

Desgraciadamente, la anomia
llegó para quedarse.

Cristián Redondo

V O Z  D E L  L E C T O R

Considera que los cables eléctricos junto a la
palmera seca son un riesgo latente de incendio

Belisario Pérez
IQUIQUE

Durante mis vacaciones en Iquique me encanté con Cavancha;
lástima que uno tenga que ver tanta incivilidad en la playa. Es una
ciudad que podría ser un tremendo polo turístico nacional, pero
luce abandonada. Por ejemplo, es muy inquietante observar las
marañas de cables adosados a casas de madera. Como la palmera
de la foto que adjunto, totalmente seca y con el tendido eléctrico
encima de ella. ¿Es que nadie repara en la posibilidad latente de
que ocurra un incendio? ¿O que una de esas ramas se caiga sobre
los transeúntes? Es preocupante. 

RESPUESTA.— La Municipalidad de Iquique nos informó que a través de su Dirección de Aseo y Ornato ya se está
coordinando con CGE la poda de esas palmeras. Ello, con el fin de evitar cualquier situación de gravedad. “En primer
término, la eléctrica debe intervenir la palmera hasta generar una distancia de seguridad respecto de los cables. Una
vez concretada esa acción, Aseo y Ornato —por medio de la empresa concesionaria de la mantención de áreas ver-
des— procede a concretar el podado definitivo de la especie.

E L  C A S O  D E S T A C A D O

desplome, y lo mismo en el pasi-
llo perimetral superior del hall
central del segundo piso. 

Así, a casi 10 años del siniestro,
que comenzó en las plantas su-
periores del inmueble, los planes
de reconstrucción han pasado
por distintas manos y, ahora, un
proyecto que contará con el fi-
nanciamiento del Gobierno Re-
gional de Tarapacá promete de-
volverle la vida al inmueble que
también funcionó como Museo
Naval y albergó a distintas ofici-
nas municipales. 

Y es que el gobernador José
Miguel Carvajal comentó que el
inmueble patrimonial, que data
de 1871, lleva la historia de la ciu-
dad, la Región e incluso del país. 

“Se construye en la época en
que el Perú se encontraba en la
administración de estas tierras y,
luego, se instalan allí nuestros

primeros concejos municipales.
Incluso allí estuvo resguardado
el cuerpo de Arturo Prat por
nuestros soldados. Por lo tanto,
entendemos la relevancia que
tiene la exaduana”, comentó la
autoridad. 

De acuerdo con lo señalado

por la autoridad regional, el pro-
yecto que pretende devolver la
vida al edificio patrimonial está
siendo trabajado por equipos
técnicos y contempla la inver-
sión de $9.900 millones. 

“Estimamos que sean finan-
ciados por el Gobierno Regional,
pero es una iniciativa que lidera
el ministerio de Obras Públicas,
través de la dirección de Arqui-
tectura”, señaló la autoridad. 

Además, especificó que se ha
trabajado en los últimos pasos
para la obtención de la Rentabili-
dad Social que permita el desa-
rrollo de la iniciativa, la que de-

bería estar durante los primeros
meses de este año. 

A su vez, indicó que la iniciati-
va tiene una etapa de ejecución
de 530 días, pues es una obra de
gran envergadura. 

“Evidentemente que una obra
de esta magnitud, que es patri-
monial y compleja, requiere un
tiempo superior a lo habitual,
pero también entendemos que lo
que haremos en el inmueble, una
preservación y restauración ar-
quitectónica, es lo que merecen
los iquiqueños y las personas
que quieren la historia de la ciu-
dad”, finalizó. 

El 26 de febrero del 2015, el
edificio patrimonial de la exa-
duana de Iquique, declarado
Monumento Histórico por el
Consejo de Monumentos Nacio-
nales (CMN) en 1971, sufrió un
incendio que provocó pérdidas
“totalmente recuperables”, se-
gún la web de la institución. Sin
embargo, esto último aún no ha
ocurrido, habiendo transcurrido
ya 10 años de aquel siniestro.

“Es muy triste ver cómo el lu-
gar se sigue deteriorando. Ade-
más, somos una zona extrema,
en donde los recintos patrimo-
niales y lugares para realizar ac-
tividades de índole cultural, no
abundan. Ojalá alguien se hiciera
responsable y se concretara algu-
na reparación”, comentó con in-
dignación Pedro Corrales, iqui-
queño y vecino. 

Al día siguiente del incendio,
la magnitud del desastre era de-
soladora; una vez más, el fuego
era el causante de una pérdida
histórica en la ciudad.

“Me encontraba en Iquique de
vacaciones, así que había visita-
do el museo sin siquiera imagi-

nar el desastre que ocurriría. Esa
noche, mientras conversaba con
un colega escuchamos las sirenas
y la alarma de la gente que grita-
ba que se quemaba la exaduana.
Andaba con mi cámara, así que
pude tomar unas imágenes de lo
que ocurría. La tristeza de los
iquiqueños era tan manifiesta
que conmovía”, relató la perio-
dista Mónica María Rojas.

Acciones de protección

De acuerdo a las primeras eva-
luaciones de la Dirección de Ar-
quitectura del MOP, el inmueble
patrimonial quedó con daños de
diversa consideración que obli-
gaban a llevar a cabo ciertas ac-
ciones prioritarias de protección.
Una de ellas era el apuntala-
miento de la torre, ubicada en el
eje central, debido al peligro de

Monumento histórico: 

A casi 10 años del incendio de la exaduana de
Iquique, aún no parten obras de recuperación 

A la ya compleja situación del resguardo patrimonial en el norte del país, se suma que
el recinto —que alguna vez albergó los restos mortales de Arturo Prat— cumplirá una
década con solo una situación clara: existe el financiamiento, pero aún no hay luz
verde para el proyecto que pretende restaurarla. 

‘‘El proyecto que pretende devolver la vida
al edificio patrimonial está siendo trabajado por
equipos técnicos y contempla una inversión de
$9.900 millones. 
................................................................................................................................

JOSÉ MIGUEL CARVAJAL, GOBERNADOR REGIONAL DE TARAPACÁ

Así permanece el edificio patrimo-
nial, tapiado desde hace 10 años.
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LLAMAS.— A las 22 horas del jueves 26 de febrero del 2015 comenzó el
siniestro, que Bomberos logró controlar recién pasada la 1 de la madrugada.
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Obras de Av. Ejército
en Antofagasta llevan
tres años... y aún falta

La extensión de las líneas 2 del
Metro de Santiago, que consistió
en la construcción de cuatro esta-
ciones subterráneas con una ex-
tensión de 5,2 kilómetros, tardó
cinco años.

En Antofagasta, la remodela-
ción de la Av. Ejército se inició en
febrero del 2022, llevan tres años
y aún no han construido 3,5 km;
solo han ensanchado las vías.

Juan Carlos Quijada Rojas
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